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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del señor Juez, las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Cali, 07 de Febrero de 2.022. 

El secretario, 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Siete (07) de Febrero de dos mil veintidós (2.022). 

Rad. 76001-31-03-008-2021-00297-00 

 

Con base lo obrante en el plenario, se observa atendió el extremo procesal actor, las 

diligencias de notificación a la pasiva al tenor de lo regulado por el Artículo 291 del 

C.G.P., toda vez  que el envío al canal virtual de aquellos no fue posible, aportando 

constancia de la consolidación de tal actuación por la empresa de correo Servientrega, 

cual se agregará al plenario para que obre y conste.  

 

De otro lado, los demandados CENTRO QUIRURGICO DE LA BELLEZA S.A.S. y 

XAVIER SANCHEZ ALVAREZ allegaron escrito mediante el cual dispensaron poder 

a procurador judicial para el litigio enantes, lo que deriva la aplicación de lo regulado 

en el Artículo 301 del C.G.P. bajo el siguiente tenor: “… Quien constituya apoderado 

judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 

se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 

los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” (Subrayado del despacho) 
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De manera que, se procederá a tener notificados a los demandados CENTRO 

QUIRURGICO DE LA BELLEZA S.A.S. y XAVIER SANCHEZ ALVAREZ, por 

conducta concluyente, cuyos efectos para los términos del traslado iniciarán según lo 

consagrado en el inciso final de la normatividad transcrita; se destaca, de requerir el 

extremo pasivo elementos para el debido ejercicio de su defensa los podrá solicitar al 

buzón electrónico de esta dependencia judicial, cual será atendido a la mayor brevedad 

posible.  

 

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: AGREGUESE al plenario la constancia del envío de las diligencias de 

comunicación para la notificación personal al CENTRO QUIRURGICO DE LA 

BELLEZA S.A.S. y XAVIER SANCHEZ ALVAREZ conforme las voces de lo 

establecido en el Artículo 291 del C.G.P. para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: TENER a la profesional del derecho AIDA MARÍA ELENA 

GALLARDO identificada con la cédula de extranjería Nro. 471.654 y portadora de la 

T.P. Nro. 18.359 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la compañía CENTRO QUIRURGICO DE LA BELLEZA S.A.S. conforme los 

términos y voces del escrito poder otorgado. 

 

TERCERO: TENER al profesional del derecho JUAN DIEGO MARTINEZ 

VILLABONA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.130.591.159 y portador 

de la T.P. No. 231.406 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada del demandado XAVIER SÁNCHEZ ALVAREZ, conforme los términos y 

voces del escrito poder otorgado.  

 

CUARTO: Conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase notificadoS por conducta concluyente del presente proceso a los demandados 
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CENTRO QUIRURGICO DE LA BELLEZA S.A.S. y XAVIER SÁNCHEZ 

ALVAREZ, en específico del Auto adiado nueve  (09) de Diciembre de la anualidad 

que avanza, a través del cual se admitió la demanda presentada por Darnelli Hurtado 

Ruiz y otros. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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